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LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS CONCURSO GENERAL (BOE 12 DE ABRIL DE 2024) 

 

ID INSTANCIA APELLIDOS NOMBRE ORDEN ANEXO PUESTO CAUSA EXCLUSIÓN ID CUERPO 

6 GIL CALLE FERNANDO 15 I 899402 R036  

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

R036 No cumplir el requisito de permanencia mínima de dos años en el puesto de trabajo con destino definitivo, salvo en el ámbito de una Secretaría de 
Estado o de un Departamento ministerial, en defecto de esta, o en los supuestos previstos en artículo 20.1 


